
 
 

 
 

 
FORMATO 1 

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Bogotá D.C., 04 mayo de 2020  
 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
El suscrito MARIO ALBERTO RIOS CONDE como representante legal de CENTRY MEDIA S.A.S 
de conformidad con lo requerido en las Reglas de Participación del proceso de Concurso Público 
No. 003 de 2020, presento oferta dentro del aludido proceso de selección y solicito ser evaluado 
para la celebración del CONTRATO, en desarrollo del mencionado proceso.  
 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, a 
cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que presentamos y de las reglas de 
participación.  
 
Declaro así mismo:  
 

1. Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene participación 
en esta oferta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, 
solamente los firmantes están vinculados a dicha oferta.  

2. Que me he familiarizado y he estudiado las reglas de participación y demás documentos, así 
como las demás condiciones e informaciones necesarias para la presentación de la oferta, 
y acepto todos los requerimientos establecidos en dichos documentos. Así mismo manifiesto 
que TEVEANDINA LTDA. facilitó de manera adecuada y de acuerdo con nuestras 
necesidades la totalidad de la información requerida para la elaboración de la propuesta, 
garantizando siempre la confidencialidad de la misma.  

3. Que mi propuesta cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los documentos del proceso y me comprometo a ejecutar el objeto y la 
totalidad de las obligaciones contractuales establecidas en el mismo.  

4. Que entiendo que el valor del Contrato conforme está definido en las Reglas de 
Participación, incluye todos los impuestos, tasas o contribuciones directas o indirectas que 
sean aplicables, así como todos los costos directos e indirectos que se causen por labores 
de administración y las utilidades del contratista.  

5. Que no existe falsedad alguna en nuestra Propuesta.  
6. Que el abajo firmante, obrando en nombre y representación del Proponente manifiesto que 

me obligo incondicionalmente a firmar y ejecutar el Contrato, en los términos y condiciones 
previstos en las Reglas de Participación.  

7. Que la presente oferta tiene una vigencia de tres (3) meses calendario a partir de la fecha 
de cierre del presente proceso de selección.  

8. Que, de acuerdo con lo establecido en las Reglas de Participación, se anexa la 
documentación solicitada en el mismo.  



 
 

 
 

9. Que, en caso de ser adjudicatario del contrato derivado del presente proceso, me 
comprometo a suscribir y legalizar el contrato e iniciar la ejecución del contrato, en los plazos 
previstos en las Reglas de Participación del presente proceso de selección.  

10. Que, a solicitud de TEVEANDINA LTDA me obligo a suministrar cualquier información 
adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.  

11. Que conozco detalladamente y que he hecho todas las averiguaciones necesarias para 
asumir los riegos que la ejecución del contrato me demande, y en consecuencia manifiesto 
que asumo los resultados económicos de los mismos.  

12. Que certifico que cumpliré con todas las condiciones contenidas en las Reglas de 
Participación, sus adendas, anexos, y en especial las contenidas en los Anexo Técnicos.  

13. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, 
que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que represento incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas legales, 
así mismo señalo que no me encuentro (o la(s) persona(s) por mi representada(s) no se 
encuentra(n)) en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República.  

14. Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto, 
que no me encuentro ni personal, ni corporativamente, ni la sociedad que represento, 
incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos.  

15. Que de forma unilateral manifestamos nuestro compromiso de no ejercer prácticas 
colusorias o restrictivas de la competencia y que en nuestra participación dentro del presente 
proceso no realizaremos ofrecimientos por comisiones o dádivas para obtener 
favorecimientos y mantendremos probidad a lo largo del mismo.  

16. Que en caso de acreditar mediante certificado vigente expedido por la oficina del Ministerio 
de Trabajo que mínimo el 10% de la nómina se encuentra conformada por personas 
discapacitadas, nos comprometemos a mantener su condición laboral durante por lo menos 
el término de duración del contrato.  

17. Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información que reposa en el formato 
“Experiencia del Proponente” es veraz, al igual que la reportada en los documentos soporte.  

18. Me comprometo a ejecutar el objeto y obligaciones contractuales en el término establecido 
en las Reglas de Participación del presente proceso de selección.  

19. Que para efecto de comunicaciones mis datos como PROPONENTE son:  

NOMBRE COMPLETO DEL 
PROPONENTE  

CENTURY MEDIA S.A.S 

NOMBRE COMPLETO DEL 
REPRESENTANTE  

MARIO ALBERTO RIOS CONDE  

DIRECCIÓN y CIUDAD  CRA 53 NRO 114-08 

TELÉFONO  57(1) 619-6812 

FAX  N/A 

CORREO ELECTRÓNICO  licitaciones@century-media.net  

 
20. Que autorizo a TEVEANDINA LTDA. a verificar cualquier información que se allegue con la 

propuesta a través de la autoridad o institución público o privada que considere pertinente.  
21. Que, para efectos de notificaciones, acepto que las mismas se envíen al correo electrónico 

indicado en el presente documento.  

mailto:licitaciones@century-media.net


 
 

 
 

22. Que me (nos) obligo (amos) para con la Entidad a informar todo cambio de domicilio que 
ocurra durante el proceso de selección y el desarrollo del contrato hasta su liquidación final.  

23. Que conozco y acepto que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcialidad, toda la información incluida en la propuesta y en especial la incluida para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Reglas de Participación será 
pública, y cualquier proponente o persona interesada, podrá obtener copia de la misma.  

24. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: N/A, según 
las siguientes normas: _______________  

 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE 
CC 80.876.461  
 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  MARIO ALBERTO RIOS CONDE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  CENTURY MEDIA S.A S 

NIT:  830.075.011-4 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  80.876.461 

CIUDAD:  BOGOTA 

DIRECCIÓN:  CRA 53 NRO 114-08 

TELÉFONO:  
 

57(1) 619-6812 
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**********************************************************************
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS. SE HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN  CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN  QUE  LE PERMITE SER VALIDADO  ILIMITADAMENTE  DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE  QUE  ESTE  CERTIFICADO  LO  PUEDE  ADQUIRIR  DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA  SU  SEGURIDAD  DEBE  VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO  SIN  COSTO  ALGUNO  DE  FORMA  FÁCIL,  RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : CENTURY MEDIA S A S
N.I.T. : 830.075.011-4
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 01032919 DEL 16 DE AGOSTO DE 2000
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :17 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
ACTIVO TOTAL : 11,204,967,142
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 53 NO. 114 08
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : ADMINISTRACION@CENTURY-MEDIA.NET
DIRECCION COMERCIAL  : CARRERA 53 NO. 114 08
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : ADMINISTRACION@CENTURY-MEDIA.NET
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION:  QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0001074 DE NOTARIA 39 DE
BOGOTA  D.C. DEL 28 DE JUNIO DE 2000, INSCRITA EL 16 DE AGOSTO DE 2000
BAJO  EL  NUMERO  00741047  DEL  LIBRO  IX,  SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD
COMERCIAL DENOMINADA CENTURY MEDIA LIMITADA.
                              CERTIFICA:                             
QUE  POR  ACTA NO. 21 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009,
 
 



 
 
 
 
INSCRITA  EL  23  DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NÚMERO 01335991 DEL LIBRO
IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: CENTURY MEDIA LIMITADA POR EL DE:
CENTURY MEDIA S A S.
                             CERTIFICA:                              
QUE  POR  ACTA NO. 21 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009,
INSCRITA  EL  23  DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NÚMERO 01335991 DEL LIBRO
IX,  LA  SOCIEDAD  DE  LA  REFERENCIA  SE TRANSFORMO DE LIMITADA A POR
ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE: CENTURY MEDIA S A S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
0003283 2002/12/27 NOTARIA 2 2003/01/22 00862876
0003282 2002/12/27 NOTARIA 2 2003/01/22 00862878
0000698 2004/03/01 NOTARIA 24 2004/04/20 00930152
0002018 2005/05/17 NOTARIA 24 2005/05/27 00993505
0002959 2006/06/20 NOTARIA 24 2006/06/28 01063780
0002430 2007/04/23 NOTARIA 20 2007/05/07 01128680
0008842 2008/12/04 NOTARIA 24 2008/12/09 01260788
21 2009/09/28 JUNTA DE SOCIOS 2009/10/23 01335991
022 2010/02/11 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2011/04/05 01467601
027 2012/01/16 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2012/01/26 01601568
034 2013/12/16 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/12/30 01794653
36 2015/11/18 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2015/12/28 02048562
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL CENTRAL DE
MEDIOS,  AGENCIA PUBLICITARIA, EMPRESA ASESORA DE MEDIOS. ASESORÍAS DE
CLIENTES  EN  ÁREAS  DE  PUBLICIDAD,  MERCADEO  Y  COMUNICACIONES.  LA
ASESORÍA,  PRODUCCIÓN,  COMPRA  Y  VENTA  POR CUENTA PROPIA O AJENA DE
ESPACIOS  PUBLICITARIOS  A  TODA CLASE DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN TALES
COMO:  RADIO,  TELEVISIÓN,  PRENSA, REVISTAS, SEPARATAS Y SUPLEMENTOS,
CINE,  PUBLICIDAD  EXTERIOR,  FUERA  DEL  HOGAR,  DIGITALES, INTERNET,
INCLUYENDO  REDES  SOCIALES,  WEB  Y  TODO  LO,  ONLINE.  PRESTAR  LOS
SERVICIOS  DE  AGENCIA DE PUBLICIDAD CREANDO Y REALIZANDO TODO TIPO DE
CAMPAÑAS  PUBLICITARIAS,  INCLUIDA  LA ASESORÍA Y PRODUCCIÓN DE PIEZAS
PARA   TODOS   LOS   MEDIOS  ATL  BTL.  PODRÁ  REALIZAR  LA  CREACIÓN,
PREPRODUCCIÓN,   PRODUCCIÓN,   DIRECCIÓN   Y   REALIZACIÓN  DE  PIEZAS
PUBLICITARIAS  PARA  MEDIOS  IMPRESOS, RADIO, TELEVISIÓN, CINE, MEDIOS
ONLINE  DIGITALES  Y TODO TIPO DE MATERIALES GRÁFICOS, AUDIOVISUALES Y
DIGITALES.   ANÁLISIS  SITUACIONAL,  PLANEACIÓN,  DISEÑO,  DESARROLLO,
EJECUCIÓN  Y  MEDICIÓN  DE ESTRATEGIAS INTEGRALES CON HERRAMIENTAS WEB
2.0   Y   DE   ÚLTIMA   TECNOLOGÍA.   REDES   SOCIALES  VIRTUALES.  LA
INTERMEDIACIÓN  COMERCIAL  Y  LA  REALIZACIÓN  DE  VENTAS  DENTRO  DEL
TERRITORIO  NACIONAL  Y EL EXTERIOR EN TODOS SUS ASPECTOS. LA COMPRA Y
VENTA  DE  PROGRAMAS  DE  TELEVISIÓN Y RADIO DE PRODUCCIÓN EXTRANJERA,
NACIONAL  Y/O  REGIONAL,  PRODUCTOS  Y/O  COPRODUCCIÓN DE PROGRAMAS DE
TELEVISIÓN Y RADIO. PRODUCCIÓN, PREPRODUCCIÓN E IMPRESIÓN DE TODO TIPO
MATERIAL  PUBLICITARIO  Y/O  PROMOCIONAL. EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE
MATERIAL  PROMOCIONAL  EN  CUALQUIER  TAMAÑO,  FORMATO  Y  MATERIALES.
AUDITORIA  Y/O MONITOREO DE TODOS LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. DISEÑO Y
PRODUCCIÓN  DE  STAND  Y  TODO  LO  RELACIONADO  CON  ARQUITECTURA  DE
INTERIORES. ASESORÍA, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE TODO TIPO DE EVENTOS
CORPORATIVOS  E  INSTITUCIONALES. INCLUYE VENTA DE TIQUETES TERRESTRES
Y/O  AÉREOS,  MANEJO  DE  LOGÍSTICA  HOTELERA  Y  TRANSPORTE. REALIZAR
CONTRATOS  DE  COMERCIALIZACIÓN  CON  PROGRAMADORAS  DE  TELEVISIÓN  Y
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ESTACIONES DE RADIO BAJO CUALQUIER MODALIDAD, LA PARTICIPACIÓN EN TODO
TIPO  DE  LICITACIONES  PÚBLICAS  O  PRIVADAS EN ESPACIOS, FRECUENCIAS
REDES  Y SISTEMAS DE COMUNICACIÓN AL IGUAL QUE CONTRATAR DIRECTAMENTE,
CELEBRAR  LOS  CONTRATOS  Y  EJECUTARLOS.  REALIZAR  CONTRATOS PARA LA
EXPLOTACIÓN  DE FRECUENCIAS DE RADIO Y SU COMERCIALIZACIÓN. ADQUIRIR Y
LICITAR  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN Y ENCARGARSE DE ASUNTOS RELACIONADOS
CON  PROMOCIONES  PUBLICITARIAS,  ESTUDIO  DE  GRABACIÓN  Y DE SONIDO.
PRESTACIÓN  DE  ASESORÍAS, LOGÍSTICA Y/O SERVICIOS PROFESIONALES EN EL
ÁREA  DE COMUNICACIONES SOCIALES, RELACIONES PÚBLICAS, ORGANIZACIÓN DE
EVENTOS  SOCIALES  E  INSTITUCIONALES,  MERCADEO  E  IGUALMENTE, EN LA
PROMOCIÓN  Y  EJECUCIÓN  DE TODA CLASE DE NEGOCIOS RELACIONADOS CON LA
ACTIVIDAD  DE  LA  COMUNICACIÓN Y LA PUBLICIDAD. DESARROLLO DE CENSOS,
AUDITORIA  CUANTITATIVAS  Y CUALITATIVAS DE MERCADO A EMPRESAS A NIVEL
NACIONAL  E  INTERNACIONAL. INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS DE EMPRESAS EN
GENERAL Y/O BIENES MUEBLES, CODIFICACIÓN Y/O PLAQUETEO DE ELEMENTOS DE
BIENES  A  EMPRESAS  A  NIVEL  NACIONAL  O  INTERNACIONAL.  PROMOVER Y
PARTICIPAR  EN  COMERCIALIZAR E IMPORTAR REPUESTOS Y ELEMENTOS DE TODO
TIPO,  ESPECIALMENTE  LOS  QUE  TENGAN RELACIÓN CON EQUIPOS DE MEDIOS,
ALQUILER   EMISORAS,   EXPLOTAR   EMISORAS,  TOMAR  EMISORAS  BAJO  LA
ADMINISTRACIÓN  DELEGADA  PRESTAR ASESORA TÉCNICA Y COMERCIAL TANTO EN
EL  PAÍS COMO EN EL EXTERIOR ASÍ COMO PROMOVER Y PARTICIPAR EN CADENAS
RADIALES BIEN SEA EN SU CREACIÓN O EN SU FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN.
EN  DESARROLLO  DE  SU  OBJETO  SOCIAL.  A)  ADQUIRIR,  DAR,  TOMAR EN
ARRENDAMIENTO  Y  GRAVAR  A  CUALQUIER  TITULO, CUALQUIERA Y TODOS LOS
BIENES   MUEBLES   O  BIENES  RAÍCES  DE  LA  SOCIEDAD,  CUANDO  ESTAS
OPERACIONES  SEAN  NECESARIAS O CONVENIENTES PARA DESARROLLAR EN FORMA
APROPIADA  SU  OBJETO  SOCIAL;  B)  EFECTUAR OPERACIONES DE PRÉSTAMO Y
DESCUENTO,  DANDO  Y  RECIBIENDO GARANTÍAS REALES O PERSONALES; ABRIR,
OPERAR  Y  CANCELAR  CUENTAS  BANCARIAS  O  CUENTAS  DE AHORRO; GIRAR,
ENDOSAR,  ACEPTAR Y GARANTIZAR INSTRUMENTOS NEGOCIABLES, Y EN GENERAL,
NEGOCIAR  CON  TODA  CLASE  DE  DOCUMENTOS  DE CRÉDITO, SEAN CIVILES O
COMERCIALES.  C)  SOLICITAR, REGISTRAR, ADQUIRIR O POSEER EN CUALQUIER
OTRA  FORMA,  USAR,  DISFRUTAR Y EXPLOTAR MARCAS, DISEÑOS Y NOMBRES DE
MARCA,  PATENTES,  INVENCIONES  Y  PROCEDIMIENTO;  TECNOLOGÍA Y MARCAS
REGISTRADAS,  EN  DESARROLLO  DE  UN OBJETO SOCIAL. D) PARTICIPAR COMO
ACCIONISTA  O  SOCIO  EN  LAS  SOCIEDADES  CON UN OBJETO SOCIAL IGUAL,
SIMILAR,  RELACIONADO  O  COMPLEMENTARIO  PERO  EN NINGÚN CASO SOCIA .
COLECTIVA. E) EN GENERAL, ENTRAR EN O EJECUTAR, POR SU PROPIA CUENTA O
POR  CUENTA  DE  TERCEROS,  CUALQUIERA  O TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS,
CIVILES  O COMERCIALES, PRINCIPALES O DE GARANTÍA, O DE CUALQUIER OTRA
NATURALEZA,   INCLUYENDO   LA   PROPIEDAD,   PERMITIDOS  POR  LA  LEY,
DIRECTAMENTE  RELACIONADO  CON  EL  OBJETIVO SOCIAL Y QUE SE CONSIDERE
NECESARIO  O  CONVENIENTE PARA LLEVAR A CABO DICHO OBJETIVO. F.) PODRÁ
ADQUIRIR TERRENO Y EDIFICIOS Y VENDERLOS.
                             CERTIFICA:                              
 
 



 
 
 
 
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
7310 (PUBLICIDAD)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)
OTRAS ACTIVIDADES:
6020 (ACTIVIDADES DE PROGRAMACIÓN Y TRANSMISIÓN DE TELEVISIÓN)
8230 (ORGANIZACIÓN DE CONVENCIONES Y EVENTOS COMERCIALES)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $2,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $2,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $2,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,000,000.00
VALOR NOMINAL      : $2,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACIÓN  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ TRES (3) SUPLENTES, DESIGNADOS
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR ACTA NO. 36 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 18 DE NOVIEMBRE DE
2015, INSCRITA EL 7 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02068741 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  RIOS CASTRO MARIO ROQUE                    C.C. 000000012581780
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  CONDE GONZALEZ MARGARITA DEL CARMEN        C.C. 000000036549531
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  RIOS CONDE JULIANA MARGARITA               C.C. 000000052993934
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  RIOS CONDE MARIO ALBERTO                   C.C. 000000080876461
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE
LEGAL.  LA  SOCIEDAD  SERÁ  GERENCIADA,  ADMINISTRADA  Y  REPRESENTADA
LEGALMENTE  ANTE  TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ
RESTRICCIONES  DE  CONTRATACIÓN  POR  RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA
CUANTÍA  DE  LOS  ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL
REPRESENTANTE  LEGAL  PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE  CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL
REPRESENTANTE  LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES
PARA  ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON
EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE
HUBIEREN  RESERVADO  LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE  A
TERCEROS,  LA  SOCIEDAD  QUEDARÁ  OBLIGADA  POR  LOS ACTOS Y CONTRATOS
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CELEBRADOS   POR   EL   REPRESENTANTE  LEGAL.  LE  ESTÁ  PROHIBIDO  AL
REPRESENTANTE  LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, POR
SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD
JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA
SOCIEDAD  AVAL,  FIANZA  O  CUALQUIER  OTRO  TIPO  DE  GARANTÍA DE SUS
OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA  NO.  031  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 2 DE ABRIL DE
2013,  INSCRITA  EL  31  DE  JULIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01753374 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  ROJAS SOPO CARLOS EDUARDO                  C.C. 000000019325296
                             CERTIFICA:                              
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : CENTURY MEDIA
MATRICULA NO : 02099790 DE 20 DE MAYO DE 2011
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 17 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
DIRECCION : CARRERA 53 114 08
TELEFONO : 6196812
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ADMINISTRACION@CENTURY-MEDIA.NET
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 17 DE MARZO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
 
 



 
 
 
 
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



  



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1GIOVANNILEON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

27 04 2020 29 04 2020 00:00 13 08 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

CENTURY MEDIA S A S NIT: 830.075.011-4

KR 53  NRO. 114  - 08 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6196812

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

AVENIDA EL DORADO CARRERA 45 N° 26-33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.005.370-4

6051313

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******62,484,643.00$ ******49,987.00 $ *******7,000.00 $ ******10,827.00 $ ************67,815.00

ERNESTO SOTO Y CIA LTDA COLOCADORES  964941         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-028A, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA SEGUN REGLAS DE PARTICIPACION PROCESO DE CONCURSO PUBLICO NO. 003 DE 2020, CUYO OBJETO ES: PRESTAR LOS
SERVICIOS DE ANALISIS, DIFUSION DE ESTRATEGIAS Y CAMPAÑAS, EN LOS DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACION, TRADICIONALES, ALTERNATIVOS Y DIGITALES, CON LOS
CUALES BUSCA DAR A CONOCER LA GESTION QUE ADELANTA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO NO. 074 DE 2019 SUSCRITO CON ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. TODO DE CONFORMIDAD CON LA NATURALEZA DEL
SERVICIO Y LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL PROVEEDOR, LA CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO.

LA PRESENTE GARANTIA AMPARA LOS SIGUIENTES EVENTOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2.2.1.2.3.16 DEL DECRETO 1082 DEL 26 DE 2015:
1. LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA
ADJUDICACION O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRORROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.
2. EL RETIRO LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.
3. LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                29/04/2020      13/08/2020      $62,484,643.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 11/05/2020

21-45-101300303 0

21-45-101300303



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 2GIOVANNILEON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

27 04 2020 29 04 2020 00:00 13 08 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

CENTURY MEDIA S A S NIT: 830.075.011-4

KR 53  NRO. 114  - 08 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6196812

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

AVENIDA EL DORADO CARRERA 45 N° 26-33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.005.370-4

6051313

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

GIOVANNILEON

OBJETO DE LA POLIZA
4. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.

21-45-101300303 0

21-45-101300303



DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

(415)7709998021167(8020)11005124323534(3900)000000067815(96)20210429

REFERENCIA
PAGO:

1100512432353-4

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

GIOVANNILEON

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PUBLICAS CON REGIMEN PRIVADO DE CONTRATACION

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

27 04 2020 29 04 2020 00:00 13 08 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

CENTURY MEDIA S A S NIT: 830.075.011-4

KR 53  NRO. 114  - 08 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6196812

CANAL REGIONAL DE TELEVISION TEVEANDINA LTDA

AVENIDA EL DORADO CARRERA 45 N° 26-33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.005.370-4

6051313

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******62,484,643.00$ ******49,987.00 $ *******7,000.00 $ ******10,827.00 $ ************67,815.00

ERNESTO SOTO Y CIA LTDA COLOCADORES  964941         100.00

CONTADO

COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE

21-45-101300303 0



FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101300303, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 27 días del mes de ABRIL de 2020

21-45-101300303



VALOR

7709998021167002173367

10000021733673RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

29/04/2020  03:51p.m.

NIT.   830.075.011CENTURY MEDIA S A SRECIBIMOS DE:

Sesenta y siete  mil ochocientos quince  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000021733673POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

ANTIGUO COUNTRY-45-101300303-0-1 $56,987.00 $10,828.00 $67,815.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0002173367 $67,815.00

$67,815.00

CAJERO:

Pse - $ 67,815.00

PAGUESTADO

 67,815.00

4/29/2020   3:51:27PM

172.16.10.23



 
 

 
 

 
FORMATO 4 

MODELO CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 – 

PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
Yo, CARLOS EDUARDO ROJAS SOPO  identificado con CC 19.325.296, y con Tarjeta Profesional 
No. 69116-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de 
CENTURY MEDIA S.A.S  identificado con NIT 830.075.011-4 , debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de BOGOTA, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes 
realizados por la compañía durante los últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la 
fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, por los conceptos de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía durante dichos 
6 meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 
Nota 1: Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, del ICBF y al sistema de salud, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de 10 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016. 
 
Nota 2: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de Seguridad Social, 
se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y 
Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto en el Decreto 1464 de 2005 
 
Dada en BOGOTA, a los (4) Cuatro días del mes de ABRIL  de  2020 
 
 
 
 
  
 
REVISOR FISCAL  
CARLOS EDUARDO ROJAS SOPO 
CC 19.325.296 
69116-T 
 







Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARLOS EDUARDO ROJAS SOPO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 19325296 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 69116-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 20 días del mes de Febrero de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:3A7F32D23EE50C0F


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 21 de

abril de 2020, a las 21:41:20, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8300750114
Código de Verificación 8300750114200421214120

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 21 de

abril de 2020, a las 21:36:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 80876461
Código de Verificación 80876461200421213620

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 21 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIO ALBERTO RIOS CONDE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80876461:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144525533

WEB

21:43:08

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 21 de abril del 2020

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CENTURY MEDIA S A S    identificado(a) con NIT número 8300750114:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 144525544

WEB

21:44:20

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 13:55:47 horas del 29/04/2020, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80876461
Apellidos y Nombres: RIOS CONDE MARIO ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 Gobierno en

Línea



http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 





























































Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DORIS MARLENY MORENO CASTILLO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52238597 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 120971-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 20 días del mes de Febrero de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:D9037067655CBA9D


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público CARLOS EDUARDO ROJAS SOPO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 19325296 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 69116-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 20 días del mes de Febrero de 2020 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:3A7F32D23EE50C0F










32. Aportes al SENA, ICBF, 
cajas de compensación

31. Aportes al sistema 
de seguridad social

30. Total costos y 
gastos de nómina

1. Año

24. Actividad económica

Firma del declarante o de quien lo representa

  Espacio reservado para la DIAN

 996. Espacio para el número interno de la DIAN / Adhesivo

981. Cód. Representación

Firma Contador o Revisor Fiscal

4. Número de formulario

994. Con salvedades

11. Razón social

25. Cód. 26. No Formulario anterior

980. Pago total  $

12. Cód. Direcc. 
Seccional

Efectivo y equivalentes al efectivo

Inversiones e instrumentos financieros derivados

Cuentas, documentos y arrendamientos financieros 
por cobrar

Inventarios

Activos intangibles

Activos biológicos

Propiedades, planta y equipo, propiedades de 
inversión y ANCMV

Otros activos

Total patrimonio bruto

Pasivos

Total patrimonio líquido

Ingresos brutos de actividades ordinarias

Ingresos financieros

Total ingresos brutos

Devoluciones, rebajas y descuentos en ventas

Ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional

Total ingresos netos

Costos

Gastos de administración

Gastos de distribución y ventas

Gastos financieros

Otros gastos y deducciones

Total costos y gastos deducibles 

Renta líquida ordinaria del ejercicio                              
sin casilla 47 y 48

Renta líquida sin casilla 47 y 48

Renta presuntiva

33

34

35

36

37

38

40

42

43

44

45

46

47

50

51

52

54

56

57

58

60

P
at

ri
m

o
n

io

982. Código Contador o Revisor Fiscal

 997. Espacio exclusivo para el sello de la entidad recaudadora

Renta Pasiva - ECE sin residencia fiscal en 
Colombia

Dividendos gravados a la tarifa del 5%

Dividendos gravados a la tarifa del 35%

Descuentos tributarios

Impuesto neto de renta

Impuesto de ganancias ocasionales

Descuento por impuestos pagados en el exterior 
por ganancías ocasionales

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 5%

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 35%

Total impuesto a cargo

Anticipo renta liquidado año gravable anterior

Anticipo sobretasa liquidado año gravable anterior 

Saldo a favor año gravable anterior sin solicitud de 
devolución y/o compensación

Autorretenciones

Otras retenciones

Sobretasa 

Anticipo renta para el año gravable siguiente

Saldo a pagar por impuesto

Sanciones

Total saldo a pagar

Total saldo a favor

Costos por ganancias ocasionales 

Ganancias ocasionales no gravadas y exentas

Ganancias ocasionales gravables

Impuesto sobre la renta líquida gravable

Ingresos por ganancias ocasionales
G

an
an

ci
as

 
o

ca
si

o
n

al
es

Total retenciones año gravable a declarar

77

78

63

72

73

75

80

81

83

84

85

86

88

92

94

82

97

98

100

101

983. No. Tarjeta profesional

7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres5. No. Identificación Tributaria (NIT) 6.DV.

D
at

o
s 

d
el

 
d

ec
la

ra
n

te

53

Otros ingresos

48

49

In
g

re
so

s
C

o
st

o
s 

y 
d

ed
u

cc
io

n
es

Sin dividendos gravados al 5%, 35% y 33% de  
personas naturales sin residencia fiscal 71

74

Impuesto dividendos gravados a la tarifa del 33% 87

Descuento efectivo inversión obras por impuestos              
(Modalidad de pago 2)

Valor inversion obras por impuestos hasta del 50% 
del valor de la casilla 88 (Modalidad de pago 1)

Renta exenta

Rentas gravables

Compensaciones

Inversiones liquidadas de períodos gravables 
anteriores

Inversiones efectuadas en el año

64

67

68

69

70

R
en

ta

62

L
iq

u
id
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ió

n
 p

ri
va

d
a

90

91
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ui
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en
ta

 
(C
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)

102

103

104. No. Identificación signatario 105. DV

1114604388575

     8 3 0 0 7 5 0 1 1 4

CENTURY MEDIA S A S 3 2
7 3 1 0  

   

1,172,133,000 139,726,000 57,993,000

699,265,000

47,951,000

6,393,532,000

0

38,082,000

0

2,617,400,000

1,547,197,000

11,343,427,000

6,222,198,000

5,121,229,000

14,581,120,000

43,053,000

0

0

0

474,449,000

15,098,622,000

16,880,000

0

0

15,081,742,000

9,759,948,000

2,527,424,000

281,482,000

280,581,000

0

12,849,435,000

0

0

0

2,232,307,000

0

0

2,232,307,000

154,438,000

0

0

2,232,307,000

0

0

0

0

0

0

0

736,661,000

7,000,000

729,661,000

57,292,000

0

0

0

0

0

786,953,000

0

0

0

0

0

207,795,000

394,843,000

602,638,000

0

184,315,000

0

184,315,000

0

0

0

 

0
  

 

          

 

PRIVADA

91000614975868
2 0 1 9 -0 5 -0 8 /1 0 :2 6 :4 0

  2 0 1 9 1 5 8 1 9 3 0 3 2 0

2019-05-08 / 10:26:40 AM



 
 

 
 

FORMATO 9 
INDICADORES FINANCIEROS 

 
 
 

INDICADOR FÓRMULA 
 

VALORES 
 

CAPITAL DE TRABAJO  
 

Activo Corriente - Pasivo 
Corriente  
 

8.726.027.186- 4.298.498.433= 
4.427.528.752 

LIQUIDEZ  
 

Activo Corriente / Pasivo 
Corriente  
 

8.726.027.186/4.298.498.433  
=2,03 

ENDEUDAMIENTO  
 

(Pasivo Total / Activo 
Total) X 100  
 

6.222.197.702/11.343.427.279= 
54.85% 

PATRIMONIO TOTAL Patrimonio Total  
 

 
5.121.229.577     

 
Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente 
formato es veraz, al igual que en los documentos soporte 
 
 
 
 
 
 
CENTURY MEDIA S.A S  
NIT 830.075.011-4 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE  
80.876.461-4  
 



 
 

 
 

Bogotá D.C., 04 de mayo del 2020 
 
Señores 
TEVEANDINA LTDA  
Ciudad 
 
Ref.: Concurso Público No. 003 de 2020, cuyo objeto consiste: “Prestar los servicios de 
análisis, difusión de estrategias y campañas, en los diferentes medios de comunicación, 
tradicionales, alternativos y digitales, con los cuales busca dar a conocer la gestión que 
adelanta la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Lo 
anterior, en cumplimiento del Contrato Interadministrativo No. 074 de 2019 suscrito con 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. Todo de 
conformidad con la naturaleza del servicio y la propuesta presentada por el proveedor, la 
cual hace parte integral del contrato.” 
 
Asunto: Acreditación del cumplimiento de especificaciones técnicas.  
 
Respetados señores: 
 
En mi calidad de representante legal de CENTURY MEDIA S.A.S me dirijo a ustedes con 
el fin de manifestar que conocemos y aceptamos las obligaciones y requerimientos técnicos 
del concurso de la referencia, y que en caso de resultar adjudicatarios procederemos a dar 
cumplimiento a los mismos.  
 
Cordialmente. 
 
 
  
 
 
 
 
MARIO ALBERTO RÍOS CONDE 
Representante Legal 
CENTURY MEDIA S.A.S  



 
 

 
 

FORMATO 7 
FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
Objeto: Prestar los servicios de análisis, difusión de estrategias y campañas, en los diferentes medios  de comunicación, 
tradicionales, alternativos y digitales, con los cuales busca dar a conocer la gestión que adelanta la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Lo anterior, en cumplimiento del Interadministrativo No. 074 de 2019 
suscrito con ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Todo de conformidad con la 
naturaleza del servicio y la propuesta presentada por el proveedor, la cual hace parte integral del contrato. 
 
Yo, MARIO ALBERTO RIOS CONDE obrando en representación de CENTURY MEDIA S.A.S, de conformidad con lo 
establecido en los términos de referencia, por medio del presente escrito declaro bajo la gravedad de juramento que las 
certificaciones relacionadas a continuación gozan de veracidad 
 

No Entidad Contratante  
 

Nombre contratista  
 

Objeto del 
Contrato  
 

Fecha Inicial  
 

Fecha 
Terminación  
 

Valor en Pesos  
 

1 MINSALUD  CENTURY MEDIA 
S.A.S 

VER 
ANEXO 

4/12/2015 30./03/2016 12.138.461.704 

2 MINEDUCACION  CENTURY MEDIA 
S.A.S 

VER 
ANEXO 

29/04/2016 31/12/2016 4.479.325.993 

3 SECRETARIA DE 
GOBIERNO DE 
BOGOTÁ 

CENTURY MEDIA 
S.A.S 

VER 
ANEXO 

23/06/2017 14/08/2018 750.000.000 

TOTAL  $17.367.787.697 

 
 
Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente formato es veraz, al igual que en 
los documentos soporte 
 
CENTURY MEDIA S.A S 
NIT 830.075.011-4  
 
 
 
 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE:  
CC 80.876.461 
BOGOTA MAYO 4  DE 2020 



 
 

 
 

 





































































 
 

 
 

FORMATO 11 
FORMATO - PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
ASUNTO: COMPROMISO PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO.  
 
Yo MARIO A RIOS CONDE en mi calidad de Representante Legal de CENTURY MEDIA 
S.A.S, con NIT 830.075.011-4, me comprometo a garantizar durante la ejecución del 
contrato el PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO y a presentar la documentación requerida 
solicitada por la Entidad para efectos de verificar el cumplimiento del perfil requerido: 
 
A. Coordinador de Medios  
 

 
 
B. Junior Campaing Manager:  
 

 
 

 



 
 

 
 

Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO No. 003 de 2020, 
a los 29  días del mes de ABRIL  de 2020. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CENTURY MEDIA S.A S 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE 
80.876.461 



 
 

 
 

FORMATO 13 
FORMATO – ESTUDIOS MÍNIMOS REQUERIDOS 

 
Señores  
TEVEANDINA LTDA.  
Ciudad  
 
ASUNTO: COMPROMISO ESTUDIOS MÍNIMOS REQUERIDOS  
 
 
Yo MARIO ALBERTO RIOS CONDE, en mi calidad de Representante Legal de CENTURY 
MEDIA S.A.S , con NIT 830.075.011-4, me comprometo a garantizar durante la ejecución 
del contrato los estudios mínimos requeridos y a presentar la documentación solicitada por 
la Entidad para efectos de verificar y acreditar el derecho de uso de los siguientes estudios 
de Medición:  
  
 a) IBOPE  
 b) EGM  
 c) TGI  
 d) ECAR  
 
De ser el adjudicatario, me comprometo a presentar los certificados de uso de los estudios 
relacionados anteriormente.  
 
Así mismo, y en caso de ser requerida me comprometo a entregar información solicitada 
por el cliente referente al estudio especializado RAC durante la ejecución del contrato.  
 
Se suscribe este documento para el proceso de CONCURSO PÚBLICO No. 003 de 2020, 
a los 4 días del mes de mayo de 2020.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CENTURY MEDIA S.A S 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE   
C.C. 80.876.461 
REPRESENTANTE LEGAL  



 
 

 
 

 
FORMATO 8 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIA 
 
 
Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito 
indicar el origen de los servicios ofrecidos, así:  
 

ORIGEN DEL BIEN SELECCIONAR (X) 
 

10 puntos  
SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL – 
ACUERDOS COMERCIALES Y 
TRATADOS INTERNACIONALES  

                                 
X 

5 puntos  
SERVICIOS DE ORIGEN EXTRANJERO 
CON COMPONENTE NACIONAL  

 

0 puntos  
SERVICIOS EXTRANJEROS  

 

 
NOTA: En caso de seleccionar más de una opción no obtendrá puntaje por este criterio.  
 
 
Atentamente,  
 
Razón Social: CENTURY MEDIA S.A.S 
NIT: 830.75.011-4 
Nombre de Representante Legal: MARIO A RIOS CONDE  
C.C. No.80.876.461 de BOGOTA 
Dirección: Carrera 53 # 114-08 
Teléfono: 57(1) 619-6812  
Ciudad: Bogotá D.C.  
 
 
 
 
 
 
FIRMA: 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE 
CC 80.876.461 
 



Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización de oficio1 3

14659056439

     8 3 0 0 7 5 0 1 1 4 Impuestos de Bogotá 3 2
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CENTURY MEDIA S A S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 53   114   08

administracion@century-media.net                    6 1 9 6 8 1 2          2 1 3 5 6 4 5

7 3 1 0 2 0 0 0 0 8 1 6 9 0 0 8 2 0 1 9 0 5 3 1 7 0 2 0 8 2 3 0        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

08- Retención timbre nacional

 8

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                     

 2 3  2 2                         

                              
1 2

1   

6 8     

 X   0 2 0 1 9 0 9 1 2
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2

001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones
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2 4

 2 1 2   

      

     1

0 5 0 5

1 0 7 4       6 9 8        

2 0 0 0 0 6 2 8 2 0 0 4 0 3 0 1

3 9 2 4

0 3 0 3

2 0 0 0 0 8 1 6 2 0 0 4 0 4 2 0

0 1 0 3 2 9 1 9   0 0 9 3 0 1 5 2   

1 1 1 1

0 0 1    0 0 1    

2 0 0 0 0 6 2 8         

2 0 2 5 0 6 2 8         

     1 0 0

       0

     1 0 0

       0

       0

       0

Superintendencia de Sociedades  5

 8 0

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:
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102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN
4. Número de formulario

Hoja 3
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12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación
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REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

2 0 0 9 0 9 2 8

2 0 0 9 0 9 2 8

2 0 1 3 0 9 0 2

2 0 1 5 1 1 1 8

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

1 2 5 8 1 7 8 0             

3 6 5 4 9 5 3 1             
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127. Número de tarjeta profesional:125. Número de identificación:                                                                                    

132. Número de Identificación Tributaria (NIT):    

-

-

-

144. Número de Identificación Tributaria (NIT):           

-

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT):                  

-

-

148. Tipo de documento:

124. Tipo de documento:

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido  

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126.DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento:

134. Sociedad o firma designada:

146. Sociedad o firma designada:

149. Número de identificación:                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional:

158. Sociedad o firma designada:

137. Número de identificación:                                                                                           138. DV 139. Número de tarjeta profesional:
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FORMATO 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
 
Bogotá, D. C., 04 de mayo de 2020.  
 
 
Señores  
Proceso de Concurso Público No. 003 de 2020.  
Ciudad  
 
Proceso de Contratación – Concurso Público No. 003 de 2020 
 
 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE, identificado como aparece al pie de mí firma, obrando en mi propio 
nombre o en mi calidad de representante legal de CENTURY MEDIA S.A.S, manifiesto que:  
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de TEVEANDINA LTDA para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.  
 
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación No. Concurso Público No. 003 de 2020  
 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente 
o a través de sus empleados, contratistas o tercero.  
 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto 
o efecto la colusión en el Proceso de Contratación No.  Concurso Público No. 003 de 2020  
 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación No. Concurso 
Público No. 003 de 2020  nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.  
 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.  
 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.  
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 4 días del mes de mayo de 2020.  
 
FIRMA  
 
 
 
MARIO ALBERTO RIOS CONDE 
CC 80.876.461 



 
 

 
 

FORMATO 10  

PONDERABLES 

(Ponderación Económica – Ponderación elementos de calidad) 

 

Bogotá 04 de mayo de 2020 

 

Señores 

TEVEANDINA LTDA. 

 

El suscrito, obrando en representación de CENTURY MEDIA S.A.S, certifico que ofrezco: 

 

A. PONDERACIÓN ECONÓMICA. 

1. A continuación, indicar el Porcentaje de descuento por servicio de 

divulgación. (30 puntos) 

 

Porcentaje de descuento por 
servicio de divulgación 

 
4% 

2. A continuación, indicar el valor de FEE Mensual otorgado (20 puntos) 

 

 

Valor de FEE mensual 

 
$0 

 

3. A continuación, indicar el porcentaje de descuento en medios (20 puntos) 

 

MEDIO DESCUENTO PORCENTAJE DE 
DESCUENTO 

ADICIONAL EN 
MEDIOS 

TELEVISIÓN 
NACIONAL 

20% 8% 

TELEVISIÓN 
REGIONAL 

25% 13% 

RADIO NACIONAL 55% 10% 

RADIO REGIONAL 60% 5% 



 
 

 
 

RADIO 
COMUNITARIAS – 

REGIONALES 
INDEPENDIENTES 

75% 6% 

PRENSA NACIONAL 25% 5% 

PRENSA REGIONAL 15% 5% 

 

 

Nota: el promedio de los porcentajes adicionales ofrecidos por cada 

proponente, será el valor tomado para realizar el calculo de este factor 

ponderable. 

 

B. PONDERACIÓN ELEMENTOS DE CALIDAD 

 

1. A continuación, indicar si cumple con el porcentaje mínimo exigido de 

Bonificado y free press (10%) 

 

 

SI NO 

X  

 

 

2.  Capacitación (5 puntos) 

 

Marque con una (X) SI o NO ofrece la capacitación. 

 

SI NO 

X  

 

 

3.  Certificado de estudios adicionales (5 puntos) 

 

Maque con una (X) SI o NO ofrece los dos (s) Estudios de medición 

adicionales a los mínimos requeridos 

 



 
 

 
 

SI NO 

X 
 

Indicar el nombre de los estudios adicionales 
que ofrece:  
 

1. Comscore 
2. Ad Ctrl 

3.  

 

 

 

Certifico bajo la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el presente 

formato es veraz, al igual que en los documentos soporte: 

 

 

EMPRESA: CENTURY MEDIA S.A.S. 

REPRESENTANTE LEGAL: MARIO ALBERTO RIOS CONDE 

CEDULA DE CIUDADANIA: 80.876.461 

 

 

 

 

 

FIRMA: 


